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DECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Escmo. Sr. Gobernador Capitán general 
ha recibido del Escmo Sr. Comandante general 
de Marina la comunicación siguiente: 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTA
DERO DE FILIPINAS.=Escmo. S r . = E l capitán de 
fragata D. Antonio Mora, Comandante de la Di
visión de Fuerzas Sutiles del Sur, en comunica
ción que me ha dirijido con fecha 19 del actual 
por el cañonero Pampanga, llegado á este rio 
en la noche de ayer, me dice lo que sigue: 

«Escmo. Sr.=Consiclero de tanta importancia 
\ÍS noticias que comunican los partes de la goleta 
h. Filomena, destinada en el crucero del Ar-
cliipiélago de Joló, que me ha parecido deber 
lasladarlás inmediatamente al Superior conoci-
hüento de V. E . , disponiendo al efecto salga esta 
misma noche con los pliegos para la capital el 
cañonero Pampanga, cuyo Comandante alférez de 
navio D. Pascual Aguado, los pondrá en manos 
de V. E . = L a seguridad que felizmente se dis
fruta en esta parte del Archipiélago, y creo lo 
mismo será en todas respecto de piratas maho
metanos, me hace considerar no ser absolutamente 
indispensable este cañonero en los pocos dias 
que puede estar ausente.=Deseo que V. E . lo 
eéusidere del mismo modo, dignándose darme por 
esta determinación su superior aprobación.?? 

Y con inclusión de los partes de referencia y 
relaciones de los heridos y cautivos rescatados, 
teügo la satisfacción de participar á V. E . tan 
gloriosos triunfos que han coronado mi propósito 
i determinar, con el acuerdo de V. E . , el esta
cionar en Joló una subdivisión de Fuerzas Suti-
'ss para perseguir y atacar en sus mismas gua
ldas la piratería que acaba de recibir un golpe 
Mortal que los deja impotentes para continuar sus 
actos salvajes de sangre y pillaje. Al mismo 
liempo no puedo menos de recomendar á V . E . 
el leal proceder del Datto Wagas que tan im
portantes servicios ha prestado en los ataques de 
'eferencia ausiliando eficazmente al Comandante 

la goleta Sla. Filomena, y por cuyos servicios 
lo considero acreedor de la Real Munificencia. 

Dios guarde a V. E . muchos años. Manila 30 
'le Agosto de 1862.=Escmo. Sr.=Eusebio Sal-
^o—Escmo. Sr. Gobernador Capitán general de 
^as Islas Filipinas. 

Paití's que se citan. 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTA
DO DE FILIPINAS.^Comandancia de la división 

J:1 Sur del Archipiélago, núm. l .=Escmo. Sr.— El comandante de la goleta Sta. Filoniena en J*ei0 18 de Julio últiiuo fechado eu Tavi-Tavi, 
ê dice lo que copio.—Hallándome fondeado en 

1̂  primeras horas de esta noche frente á la em-
(lgCa-pUra un estero en la punta meridional 
'ni *"^av'' teniendo al cañonero Samar por 

P0pa, me avisaron á las once y media de 
t Se dirijian hacia nosotros á toda fuerza de 
i 0 con grande algazara y gritería dos gu-
fai,re8 6̂ piratas, se hizo inmediatamente el za-

raUcho de combate, determinando se apron

tasen las máquinas así del cañonero como de esta 
goleta, cuyos fuegos se hallaban retirados.—Dejé 
atracar á los pancós; pero habiendo manifestado 
estos al estar cerca indecisión y después go
bernado hácia el indicado estero, les hice algunos 
disparos de coliza que el 2. 0 condestable Fran
cisco Hernández dirigió con el acierto acostumbrado 
obligándolos á barar.=El cañonero á este tiempo 
tuvo vapor y ordenándole levara, dirigiólo su co
mandante teniente de navio I). Narciso Fernandez 
Pedriñan con el celo y buen deseo que le dis
tingue, acorta distancia de aquellos, donde mante 
niéndose en una braza de agua los acribilló á 
balazos.=Entonces le envié los botes armados con 
el alférez de navio D. José Manuel Chesio, 2. 0 
piloto D. Vicente M. Jandenes y contador D. Ca
milo Pronstroller para que los abordaran ; así lo ve
rificaron, sin tener que lamentar desgracia alguna ;á 
favor de una espía, el espresado Comandante del ca
ñonero que mandó esta operación, consiguió ponerlos 
á flote, y después de recogidas las armas y demás 
efectos que llevaban, dispuse se quemaran.=Creo 
supérflno manifestar á V. el entusiasmo que anima 
á esta dotación de que hadado ya repetidas prue
bas. A l amanecer salgo por continuar la esplora-
ciou por este vasto laberinto, en que hasta 
ahora han encontrado impunes guaridas tales mal-
hechores.=Lo que tengo el honor de trasladar 
á V . E . para su debido conocimiento y satis
facción. =Dios guarde á V. E . muchos años. Isa
bela 18 de Agosto de 18(52.—Escmo. Sr.=zAntonio 
de Mora. — Kscmo. Sr. Comandante general de 
Marina de este Apostadero. 

Comandancia de la división del Sur del \rchi-
piélrtgo.=Núm. 2.=Escmo. Sr.a—El Comandante 
de la goleta Sla. Filomena en oficio de 22 de 
Julio último fechado en Pababag, me dice lo 
que copio.=:Concluidos de quemar los pancos pi
ratas á que se refiere mi anterior comunicación 
y próxima la amanecida del día 18, me puse en 
movimiento para Simonol en conserva del caño
nero &//iar.=Llegado á esta isla, intimé al man
darín de ella Datto Wagas, uno de los mas pode
rosos de esta desquiciada aristocracia feudal, Gefe 
en otro tiempo de los piratas, y dado hoy á la vida 
pacífica, me facilitara gente para atacar los pue
blos de Buan, guarida de aquellos malhechores: 
no dudó un momento eu hacerlo, y como prueba 
de su sincera adhesión, púsose él con todos sus 
dependientes a mis órdenes para la consecución 
del fin que me proponía.=Hácia dicho Buan nos 
dirigimos el 19 en cuya travesía tardamos 4£ ho
ras navegando por un canal en estremo tortuoso, 
ancho de solo algunas brazas, sembrado de es
tensos bajos de piedra y á trechos interrumpido 
por fondos de tres y cuatro brazas: solo las bue
nas condiciones y escelente gobierno de este bu
que pudieron superar felizmente tantos peligros, 
eu un mar sin esplorar aun, donde nuestro único 
guia eran la vista y el escandallo. = Vrivian los 
piratas confiados en lo inaccesible de sus madri
gueras, y lo habían manifestado diciendo á sus 
secuaces que jamas se atreverían los castilas á 
salvar aquellas peligrosas banesas, olvidando que 
al carácter español los obstáculos alientan; así 
es que tanto como nuestra osadía, les asombró 
verlos superar por el poco calado de estos bu
ques.=En Buan, fond«é á poco mas de un cable 
de- la costa rodeada de piedras que no dejaban 

franco mas que el sitio preciso para el borneo.= 
Buan es un pequeño monte cónico, de suave 
pendiente y esmeradamente cultivado, casi circun
valado por el rannial; el mangle anegadizo lo une 
á la costa de Tavi-Tavi, formando un seno como 
de una milla de diámetro: en este litoral tenian 
aglomeradas en grupos sus poblaciones cada uno 
de los mandarines piratas expresados en la unida 
relación, y escondidos en los esteros, considera
ble número de g-ubanes que soii las embarca
ciones con que verifican sus rapíñas.=Tres dias 
continuados de cañoneo alternado de repetidos 
desembarcos, en cuyas difíciles y activas ope
raciones, la tripulación de este buque al mando 
de sus dignos oficiales, mostróse cada vez mas 
decidida y entusiasta, dieron por resultado 
la total destrucción de esa madriguera de pi
ratas, en la que, creyéndola^ inaccesible, fiaban 
la impunidad de sus crímenes; y algo tuvo de 
providencial cayera eu nuestras manos el terrible 
Datto Ammantr, superior Gefe de ellos, con veinte 
y ocho de los suyos allí mismo donde algún 
tiempo antes había hecho alarde del mal trato 
dado á un pobre español que cautivaron sus sica
rios. = L a serie de estas operaciones está detallada 
en mi diario: doscientas casas quemadas, destrui
dos veinte y seis gubanes y numerosa cantidad 
de embarcaciones m«nores, los veinte y ocho pri
sioneros antes mencionados, treinta y tres cauti
vos rescatados y cogidas considerable cantidad 
de armas blancas, nueve fusiles, nueve caño
nes de bronce, de á cuatro uno, y otro de á dos, 
con la pérdida de mas de cincuenta hombres que 
atosfiguan los cautivos haber visto enterrar, han 
sido el fruto conseguido, sin mas baja por nues
tro parte que quince heridos de estas tripulacio
nes mencionados en la unida relación; un cautivo 
cristiano y siete moros auxiliares.=En la des
trucción de los gubanes, como que constituyen 
su riqueza y son los instrumentos de adquirirla, 
fué donde mas obstinada resistencia opusieron, 
tras ellos se parapetaban para disparar sobre nues
tra gente, que con sus oficiales á la cabeza y lodo 
haíta las rodillas, los desalojaron sucesivamente 
causándoles pérdidas que no pudimos apreciar, por 
que retiraban los heridos y muertos.= Seis de estas 
embarcaciones nuevas y escondidas en la espesura 
del mangle defendió tenazmente el Faulima Tig-
blany con doscientos de los suyos, que espar
cidos tras los árboles y apoyado por crecido nú
mero de lantacas, recibió con nutrido fuego los 
trozos de desembarco: mandábalos en esta ocasión 
el teniente de navio D. Narciso Fernandez Pe
driñan, que haciéndolos avanzar escalonados diri
gidos siempre por los denodados oficiales de este 
buque, les apresó una lantaca poniéndolos en 
precipitada fuga; á esta contribuyó el mencionado 
Wagas, que poniéndose á la cabeza de su gente 
arremetió por el flanco á los contrarios matando él 
mismo varios de los enemigos, lo que me evidenció 
la lealtad de sus intenciones.=A lo inesperado del 
ataque y prolongado cañoneo y al terror y atur
dimiento que les imfundió, atribu\ ó el que fraccio
nándose para defender cada grupo su pueblo, fa
cilitaron el ser batidos en detall por nuestras fuer
zas, que de reunirse oportunamente, hubieran di
ficultado: acudiendo cada uno á sus propios intere
ses, consiguieron la ruina de todos; y largo tiempo 
necesitaran para reponerse de las consid rabies 
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pérdida-; que hm sufrido, sobre todo la destruc
ción de las embarcaci mes que los deja inhabi
litados para ejercer sua correrías piráticas.=Ha-
biéndose retirado al interior de Tavi-Tavi los ene-
mig-os, y no •quedando nada por destruir, en la 
tarde del 21 me puse en movimiento para verificar 
un reconocimiento sobre Borneo como se habia 
V . servido prevenirme; consig-uiendo salir de aquel 
laberinto de bajos, con la fortuna de no haber to
cado ni siquiera una vez .=Al Datto Wagas, que tan 
buenos servicios ha prestado, encomendé la vigibui-
cia de estos lugares, y le decidí á que abriera 
activo comercio coa ZamboaDga.=No puedo 
espresar á V. el entusiasmo que ha animado la tri • 
puUoion durante estos dias; todos se han exce
dido en bizarría, solicitando hasta la maestranza y 
maquinistas desembarcar con las brigadas que lo 
verificaron: estas, cuyo total ninguna vez pasó 
de setenta hombres, hicieron comprender bien á 
los moros que al número supera la disci
plina cuando está dirigida con la energ-ía y á 
lo desplegado en esta ocasión por los oficiales 
Alférez de navio D. José Chesio y 3.° piloto 
1). Vicente María Gaudenes, que han superado 
ron infatigable valor tantas penalidades, mani
festando el último cualidades militares superio
res á su profesión, especialmente en la aprehen
sión de los dos pancos del Datto Ammang", que 
su tino y oportuna decisión, supo alcanzarlo con 
ahorro de sangre y desgracias; cúmpleme tam
bién consignar aquí el delicado deseo espuesto 
por el oficial 3.° D. Camilo Pronstroller de que 
se le ocupara en las operaciones, y comisionado 
para sostener con la canoa las comunicaciones 
entro este buque y el punto del desembarco, pres-
tand > muy buenos servicios, así en esto como 
recogiendo los cautivos que se fugaban entre el 
fuego enemigo; son también dignos de mención 
los del secretario del Sultán, Vicente Narciso, 
va batiéndóstí al lado de nuestros marineros, ya 
sirviendo de intérprete con los moros auxiliares 
á cuyas poblaciones fué. aun antes de haber 
esplorado sus intenciones.=Son inapreciables los 
servicios prestado.? en esta ocasión por el caño
nero S'.innr, cn'yO inteligente ("ornandante Te
niente de navio D. Narciso Férriatidez l'edrinan, 
lo dirigió siempre con el mayor acierto, 3' man
teniéndolo en la cantidad de asrua puramente ne- j 
cesaría para que flotara contribuyó eficazmente ! 
á la destrucción de los piratas, cañoneándolos , 
a, la cortísima distancia que su calado permi-
tia, y protegiendo con su coliza los trozos de 
desembarco, cuyos fue-os los flanqueaban del 
enemigo.=Todo lo que en cumplimiento de mi 
deber lo elevo a su superior conocimiento.=Al 
tener el honor de trasladar á V. E . el parte an
terior, no puedo menos de hacerlo lleno del 
mavor júbilo por la inaccesible gloria de que 
han cubierto á nuestro hermoso pabellón los 
batientes de la Sta. Filomena y del S"mar, que 
venciendo dificultades tenidas hasta ahora por 
insuperables y contando, mas que con el nú
mero, con el valor de sus pechos, se atrevieron 
á penetrar eu la oculta y temida guarida de los 
aun mas crueles que las fieras, piratas de Tavi-
Tavi: de hoy mas, Escmo. Sr., terminaron para 
siempre las horribles depredaciones que aquellos 
bárbaros venian ejerciendo en las inofensivas 
poblaciones de las costas de este Archipiélago 
acosadas de continuo por estos bandidos, que 
por do quiera iban sembrando el llanto, la deses
peración y la deshonra, pareciendo mas un azote 
cruel de la providencia, imposible d" redimir, 
que hechos de hombres que pudieran ser teni
dos á r a y a . = E l valor mas acreditado, las mas 
penosas vigilias y las privaciones mas duras su
fridas por aquellos cuyo único anhelo se cifró, 
castigando á los piratas, en dar alg-un reposo 
á nuestros pueblos playeros, fueron precisas 
siempre para irlos á buscar a sus guaridas, de
fendidas mas que por la natural fiereza de 
esos salvajes, por las mil dificultades y inmi
nentes peligros de los sitios elegidos ex-profeso, 
donde ya el arrecife conbinado providencialmente 
edn pantanos imposibles de transitar si no por 
hábiles prácticos, hacen poco menos que infruc
tuoso todo ataque esterior; á la pericia, valor 
y decisión del comandante de la goleta Sta. F i -
lomena Teniente de navio D. Vicente Carlos 
Roca y al del cañonero SaMar, con igual em
pleo, D Narciso Fernandez Pedriñau, secundado 
eficazmente por sus entendidos y pundonorosos 
oficiales y por el arrojo de sus tripuT$ciorié8 
que despreciaron los peligros y con su instruc
ción hicieron valer por mucho mas los cortos 
recursos de que se disponian, tocaba concluir 
con la última y mas terrible de aquellas guaridas 

de donde nunca mas saldrán las flotillas de pi
ratas que por sus constantes é inauditas depreda
ciones, llegaron á ser el terror de estos mares: al te
ner el honor de recomendar á V. E . tan eficazmente 
como lo hago el digno comportamiento de los 
Comandantes, oficialidad, maestranza y tripulacio
nes de los buques que han llevado á cabo he
cho de armas tan distinguiidó y honroso, no puedo 
olvidarme de hacerlo igualmente por la decisión, 
lealtad y oportuno auxilio del Datto Wagas, que 
tan bien ha sabido corresponder á la confianza 
en él depositada : fijando para en «delante su suerte 
siempre al lado de los que combatan bajo las 
banderas de España: algunos de sus moros su
bordinados, derramando y mezclando su sangre 
con la de nuestros valientes marineros, han se
llado, por todos los que nos siguieron, su amor 
á los principios civilizadores que los llevó á Tavi-
Tavi contra los que fueron, hace bien poco 
tiempo, sus hermanos: por esta razón los pre
sento á V. E . como dignos también de reco
mendación.=Todo lo que tengo el honor de ele
var al superior conocimiento de V. E . en 
cumplimiento de mi deber y para su satisfaccion.= 
Dios guarde á V. E- muchos años. Isabela de 
Basilan 19 de Agosto de 1863.=Escmo. S r . = 
Antonio de M o i a . = Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero. 

Comandancia de la División del Sur de 
Visayas .=Número 3. — Escelentísimo S e ñ o r . = 
E l Comandante de la goleta Smnía Filomena 
en oficio de 23 de Julio último fechado en 
la mar frente á la cabeza N. E . de Borneo, me 
dice lo que copio. ===Pi'6ximo en la mañana de 
este dia á la medianía del canal formado por 
Tavi-Tavi y Borneo, avisté quince embarcaciones 
que unidas se dirigian de la primera á la se
gunda is la.=Su número, situación y rumbo eran 
en estremo sospechosos, y declaraodo los moros 
joloanos embarcados como prácticos, no les cabia 
duda alguna de q ie eran piratas líaianguinguis, 
emprendí la caza, baciendo señales al cañonero 
S'iniar de que los cortara por sotavento: cerca 
de dos horas continuó esta, durante la cual 
hicieron los piratas inauditos esfuerzos para coger 
la costa de Tavi-Tavi; pero habien 10 conseguido 
interponernos, se ag-ruparon ellos para resistir, 
haciendo algunos disparos al cañonero; entonces 
di la órden de echarlos á pique: media hora 
costó conseguirlo completamente, en cuyo tiempo 
la roda y el canon trabajaron de consuno para 
su destrucción. Al emprender de nuevo mi rumbo 
pai'a Borneo, avisté entre los destrozos y ca
dáveres de que hallaba cubierto el mar, una 
embarcación que todavía flotaba entre dos aguas, 
de la cual cogí trece moros, que se rindieron, 
estando cuatro de ellos heridos; y púdose es
traer de ellas varios fusiles y armas blancas, 
gran cantidad de planchas de cobre, pernenas. 
una caña de fierro de ancla v otres utensilios 
de algún buque, señale!: evidentes de sus pira
terías. ==Durante esta operación, los oficiales y 
tripulación de este buque han manifestado la. 
decisión y entusiasmo que tienen acreditado.= 
El cañonero, cuyos eu estremo recomendables 
servicios ya he tenido antes ocasión de par
ticipar á V . , ha maniobrado con el mayor 
acierto y oportunidad, contribuyendo al feliz 
éxito dirigido por su siempre activo y entusiasta 
Comandante teniente de navio D. Narciso Fer
nandez Pedrifian.=l)ebido á la violencia del 
ataque, ninguna desgracia hay que lamentar, 
y solo el citado cañonero ha recibido en su 
costado alo-unos balazos de poca consideración. = 
Esto terminado continuo mi navegación á San-
dacan en los términos que se ha servido V. 
prevenirme.—Lo que tengo el honor de elevar 
al Superior conocimiento de V. E . para su 
debida inteligencia y satisfacción. = l)ios guarde 
á V. E . muchos años. Isabela de Basilan 19 de 
Agosto de 1803—Escmo. Sr.—Antonio de Mora— 
Escmo. Sr. Comandante general del Aposta
dero Son copias, ¡•'.uschio Salcedo. 

RelacloBes que se citim. 
COMANDANCIA GENERAL DB MARINA DKL APOSTADERO 

DE FILIPINAS. = /íeíac¿on de los mandarines de los 
piratas atacados y quemados por la goleta Sta. Fi
lomena en los dias 19, 20 y 21 del presente mes y 
de los hombres de armas que tenian disponibles. 

Número de 
hombres de 

Puebloa. NOMBRES DB LOS GETES. armas. 

/
Atib-Diandiaoy.. . . 50 
Orancaya AbubacHÍ. 50 

J 

^ Capitán Gaiupong.. 40 
t.— Alap 40 

Suan Bacala. Or.-mnaya Sabaiulil. 80 i l 
Total. . . . . 650 hoÍ i 

Pnbabag 22 de Julio de 1862.= El SecretanT^" 
sultán de Sa\ó. = Vicente Narciso.= &s copia, Eutebin 
Salcedo. 

COMANDANCIA CJENBRAL DEL MARINA DE APO$TADEH0 
DE F i L i P i N » s = G o / e t e Sta. Filomena. = /ííZac¿on rfefoj 
heridos de estas tripulaciones habidos durante el ata. 
que á los piráticos de Buun en los dias 19, 20 y | 
del presente mes. 

Goleta Sta. Filomena. 
Maestre, ü . Laureano Nieto; herida contusa en \t 

pierna derecha, 
Segundu condestable, Francisco Hernández Carrascri-

herida cortante en lu tibia eu el pierna derecha. 
Tercer contramaestre, Juan Ortiz; contusión, pié di 

recho. 
Cabo de mar, Félix Galiana de Tomás de Vilij. 

joyosa, contusión en el brazo ¡equierdo. 
I d . , José Colomar de Jayme de Ibiza; contusioi 

en el braz'». 
Cabo de Cañón, R i f iel Simón de José, de Palamát 

contusión en el pié derecho. 
Preferente, José Santana Campos de otro de Canaril 

herida en l i tibia, pié derecho. 
Id . , Vicente Sinares de Juan de Alicante; herida es 

el pié izquierdo. 
Id . , José Carbajil de Vicente de Rivadeo; lieridi 

en la libia, pierna derecha. 
Id. , Miguel Alegre de José de Algeciras; contusión 

en «d brazo izquierdo. 
Ordinario, Francisco Moreno de Doirángo de Midigt 

contusión en el pié derecho 
Grumete, Evaristo Biota de Rufino de Castro-Ordiales 

herida contusi pierna derecha. 
Soldado, Ignacio Bsrmudez de la Cruz; herid* a 

la pierna derecha. 
Cañonero Samar. 

Patrón, José de I * Cruz; c aitusion en el pecho 
Grumete, Leoncio Torres; herida en la pierna derecht 

Cautivos. 
M»iiaíio Masancai; herida en la cabeza ousada m 

un arma cortante. 
Abordo de 1 • esures->d<>, Pabalíag2á de Julio de I8(v¿.= 

Francisco Alonso y P a r r a . = Es copia, Eusebia Salcedo. 

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERUM 
i?iLrpiii¡iS.= Goletu Santa Fi\oiaei\-i.=Relacion de la 
cautivos rescatados por dicho buque. 

Tiemp» 
Pueblo de 

CRISTIANOS. de nacimiento, cautivr 

f Paulima Tiblani. . 80 homlv 
| Paulima Ladiem.. . 80 id. 

tíua» •{ Majaradia Musa. . . 50 id . 
| Atib-Aoan 40 id. 
l^Orancay i B ú a . . . . 40 id. 

Mateo Gmiora de Mariano y de 
Juana Juimbd . . . 4*0'* 

Hilario Conde de Francisco y 
María Pulin Malibago. . . id. 

Gerónimo Marco de Molino y 
Simoii.1 A b i d id. 

Gregorio Peña de Francisco y 
Jacob Alb.iy id. 

Domingo Marcelo de Antonio y 
Maria Sebastiana Janna •'> 

Franci-co Mateo de Feligraciano y 
María Marcelina Matan 7 id-

Francisco Molino de Antonio y 
Antonia Cebú 10 W-

Martin Malandal de Froto y Ma
ría Simona Iloilo.. . 

l'edro Angel de Nicolás y Tomasa 
Maria Bintayan. 

Vicente Hugate de Martin y Juana 
Buit Bicofó. . . 

Paulino Vico de Hilario y Guillerma Manate. . 
Mariano Masancan de Andrés y 

Agustina.. Ibay 
Pablo Vinaso de Nicolás y Cán

dida Indurman. 
Eugenio Bailete de Leulerio y 

Martina Cebú. . . , 
Cristóbal Magalun de Gregorio y 

Goya Cuyo. . . 
Laurencio Aguilar de Antonio y 

Maria García Jarnaes. . 
Santiago Sale de otro y Francisca. Antique, . 
Pascual Asia de Agustín y Maria 

Andrea Capiz. . . 
Marcos Marquis de Polonio y Pe-

trona Tabaco. . 
Félix Dicsunablede Heregesy Ma

ría Damiano Filunanga. 
Alejandro Canóniga de Macario y 

Cayetana Naga. . . 
M A L A Y O S . 

\'.\ Dumun de Sura Baugar.. . 
N u m a i i de N n m a j u i i U y Subulan. Bulo. • . 
Aiuinudiu de Bandul y Samana. . B*rgar.. • 
Amat de Yamat y Jul. . . . Suribay.. 

3 id-

2 i id 

2 i * 
id-

•2 uiesí* 

2 añ"* 

2 i ^ 

id. 

5 'd-
id-

• 3 ¿ -

id. 

6iJ-

4 id-

2 id-
id. 

I id-
7 m<¡s 



OIHÓ 416 Am' y Uiyan. . . bun^uiliad.. 
. ^ j .njiiniaina de V.ni'liii y C-iehi. idein.. . 
jlainiq"'1 lle Drami,n y Diiia. . idem.. . 
Qnisen de Achü y Atchui. . . idem.. . 
Albubflcal de Addul«quiii y Selea-

ant Si*ntan.. 
¿iruiMi de Sera y B mta. . 
]y(ananal de no sabe, . . 

Abordo de la espresada, Pababag 22 de Julio de 1862.— 
Yicente Carlos flaca = Es copia, Ensebio Salcedo. 

y de orden de dicho Esemo. Sr. Gobernador C i -
•litan general se da publicidid al preinserto despicho-
capia-' V relaciones <]<\e IB acompañan, para conoci-
mierito del publico y satisftccion de todos cuantos han 
concurrido á la obtención de este nuevo triunfo tan hon-
r0!ü para l i Mari ti a Reil . 

Manila 1. 0 de Setiembre de ]862,=J. Luis de Baura. 

4 id . 
46 dias. 

id. 
, id . 

id. 

33 id. 
. Tanyiiuiaiichi. 15 id. 
. Sambaba.. . . 3 mes 

Orden de la Plaza del I .» al 2 de Setiembre de I 8 6 Í . 
(Jgrits DB I>IA.. Dentro de la Plaza.— E l Teniente Coronel D . F e -

lerico Val lesteros .—Pom S. G'ibriel.—FA S r . Coronel D . Gabrie l 
je Llamas. 

PARADA—El Regimiento Infantería de Isabel I I num. 9. Randat, 
lum. 5, Visita de Hospital y Provisiones, n ú m . 9. Vigilancia dr, com-
jira, Batallón de Art i l ler ía . Oñcinles d' patrullas, núm. 5. Sargento 
taro el paseo de los enfermos, niun. 5 . 

l)í orden del Escmo. S r . Genera l Gobernador de la P laza .— Rl 
Coronel Sarirenro mayor, Juan de Lara. 

mnmm DEL PUEBTO DE MANILA 
D E L 29 A L 30 D E A G O S T O D E 1862. 

B U Q U E E N T R A D O . 
De Ta^l en Bitangas, pmitin núm. 44 S. José, en 

4 dias de n-ivegacion, con 730 bultos de azúcar j 
10 lardos de simimay: consignado al arráez Ramón 
¡Bistre. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Zambales, pontin núm. 213 S. Antonio (a) Mi-

Mig, su arráez Félix Calis. 
Manila 30 de Agosto de 1862. —Pedro C. Taxonera. 

DESDE EL 30 A L 31 D E AGOSTO DE 1862. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De Zamboanga, Bilabac y Calamianes, vapor de S. M . 

Patiño, en un dia de navegación del último punto, su 
wmandaiile el leniente de navio D. Victor Pérez Bus-
'illos. conduce de pasageros el teniente de navio don 
Fniiicigco Patero y Chacón, un capitán del ejército: 
i sargentos segundos, un cabo segundo. 6 soldados, un 
primer ayudante de sanidad del ejército, uu primer 
"le» farmacéutico de sanidad militar, un calafate, un 
>n»ez en calidad de preso, un (¡articular y un con
finado. 

0e Tanl en Bitangas, punco núm. 399 Ntra. Sra. 
^ la Paz, en 2 dias de navegación, tripulación 13, 
^ G?0 bulto» de azú/iar; consignado al arráez J«an 
Pearnacion. 

Ije Iloilo, bergantin-goleta núm. 37 Moleña, en 8 
•M de navegación, con 3200 picos de azúcar: consig

no á D. Ceferino Aldagner, su patrofi Juan Bautista 
"olingo. 

De C.iaylaynn en Tayabas, pontin núm. 167 S. José 
'al Gloria, en 4 días de navegación, con 163 tablas 
•̂elo Je calamansanay, 21 trozos de banava, 22 idem 

mirra y 9 id. de molave: consignado al arráez 
hf Maneja. 

? Boac en Mindoro, panno núm. 352 Concepción 
j ""jorito, ea 7 dias de navegación, con 133 picos 
* «bueá quilot, 2 id. de id. corriente, 20 id. de 

I 0 y 5 fardos de guiñaras: consignado al sobre cargo 
'eoncio Roque, so arráez Pascual de la Cruz. 

B U Q U E S SALIDOS. 
l(is'arB ^n 'uy ' goleta española Denia, su capitán don 
í|i'Se de Anzoleaj>a, con 20 hombrea de tripulación, 
^ Cl,rgamento efectos del país; y de pasageros 234 

con superiores pasaportes, 
i t * ' " Zambales, pontin núm. 213 S. Antonio (») Mi-

% su p.tron Félix Celis. 
" " ' " S I de Agosto de l8 t í2 .=Pe</ro C. Taxonera. 

^SDEELSI DE AGOSTO A I , 1." DE SETIEMBRE 
D E 1862. 

jj B U Q U E S E N T R A D O S , 
di»,e. bergantin-gole,ta núm. 5 Carmen, en 14 
íe j , , ^ naveg«cÍon, con 810 picos de azúcar, 100 tinajas 
Wíl. "I a' ~^ picos de abacá y 5 id. de cueros de 
pus, • c""signado á Eustaquio Nery; quien viene de 

De'r,,!í S" "rrí,ez I-orenso Sae*. 
Saya^ '. 'd. núm. 8 Consolación, en 21 dias de 
^ borf0"' •Cn > 1030 pÍ,!0S de az6l!Hr' 30,000 bayones 

. f. ¥"!LO9, 80 picos de abacá, 6 f.rdo« de guina-
• J; linajuelas de ojardes: consiunndo á D. Fran-

v icen*- — su j)atron Francisco Bdíllo 

De id., id. id. núm. 131 S. José, en 17 dias de 
navegación, con 720 picos de azúcar, 4000 bajones 
YacÍD» y 10 picos de balite: consignado al sobre cargo 
D . Blas Velez, su arráez Euifenio G-lvez. 

D e id. , goleta núm. 196 I'lsperanza, en 10 dias de 
de navegación, con 850 pióos de azúcar, 400 id. de 
abacá, 42 tinajis de inanleca, 20 cerdos y tía caballo: 
consignada á D . Pedro Sánchez, su patrón Felipe Ber
nabé, conduce de transporte dos presos pira la cárcel 
pública de esta Cipital . 

De Cipiz, bergantn-goleta núm. 6 S. José, en 11 
dias de naveg-icion, con 600 cavanes de palay, 26,050 
bayones vacíos, 46 bultos de azúcar y 50 firdos da 
sinamay. consignado al arráez Estebm Lozid-J, con
duce seis presos entre ellos, cinco pira la Real Audien
cia y uno para la cárcel públic i de esta Cipi ta l . 

D e Lingayen en Pangasinan, goleta nú n. 235 Ca-
lasiao, en 10 dias de navegicio i , con 1430 cavanes 
de arroz y 1483 sdacot: consignada á D Juan Reyes, 
su arráez José de Quintos. 

De Lagonoy en Camarines Sur, borgantin-golela 
núm. 93 Belisario, en 38 dias de navegicion, por ha
berse arribado en varios punto*, á causa del mal tiempo, 
con 5 )9 picos de abacá, 20 arrobas de cueros v 5 
cajones de almáciga: consignado á D . Justiniano Z 
mora, su patrón Cayetano Soriano. 

De Ta«l en Bitangas, pontin núm. 154 Calixta, en 
6 dias de navegación, con 480 bultos de azúcar, 30 
píeos de cebollas, 15 cerd >s y 660 m idejas de algodón 
ronsignado al arráez Cecilio Asina. 

De Calapan en ¡Mindoro, goleta núm. 165 S. Vicente 
(a) Crucero, en 15 dias de n ive>iacion. con 240 trozos 
de caíanlas, 200 tablas cajón, 100 id. de narra, 2 pie
zas de idem, 5000 bejucos ponidos y 50 bocotes de 
yuro: consignada á D . Pddro B i z . , su arráez Paulino 
Mangalis. 

D e puerto galera en Miudom, panco núm. 416 
Sanúsxma Trinidad, en 6 dias de navegación, con 9000 
rajas <le leña, 2500 atados de acuaya, 53 id. de beju
cos partidos: consignado á D . Aútonino Madrigal, su 
arráez Ancelino Lachici. 

De T*al en B.tingas, id. núm. 96 Sta. Clara, en 
4 dias de navegicion, con 400 bayones de azúcar, 3 
cerdos y un canasto de algodón en madeja: consignad > 
al arráez y dueño D. Fulgencio Diocno. 

De id., pontin núm. 141 Cordero, en 4 dias de na
vegación, con 525 bultos de azúcar, 35 picos de c e -
bollis, 40 rollos de ajos, 4 canastos de algodón en 
madejas. 4 fardos de üjéneroa y 10 cerdos: consignado al 
arráez Mariano de Guia. 

De id., id. núm. 143 S. Vicente (a) Marino, en 4 
dias de navegación, con 690 bultos de azúcar: consig
nado al arráez Rufino Marino. 

De id., id. núm. 370 Soterraña, en 3 dias de na
vegación, con 380 bultos de azúcar: consignado al ar
ráez Leocadio Rosales. 

D e id . , id., núm. 106 S. Rafael, en 3 dias de na
vegación, con 600 bultos de azúcar, 27 picos de ce
bollas, 1 canasto de algodón en madejas, 1000 cabezas 
de ajos: consignado al arráez Fulgencio Noble. 

De id., id., núm. 182 6". Vieente, e i 5. dias de na
vegación, con 760 bultos de azúcar, 10 cerdos, 3 ca
nastos de algodón en madejas: consignado al arráez 
Juan Medina. 

D e ' Taal. panco núm. 412 Ntra. Sra. de la Merced, 
en 7 diis de navegación, con 506 bultos de azúcar, 
120 picos de cebollas, 7 fardos de sinamay,, 6 canas
tos de algodón en madejas y 41 cerdos: consignado al 
arráez Andrés Agoucillo. 

De id. pontin nuiü. 220 S, Vicente, en 4 dias de 
aayega«ion, con 112 trozos de molave, narra y banavfc, 
40 picos de cebollas y 40 cerdos: consignado ¿.I arráez 
Juan Salazar. 

De id., bergantin-goleta n ú n . 89 Pilar (a) Paula, 
en 6 di is de naveg icion, con 1005 bultos de azúcar y 
19 cerdos: consignado al patrón Vicente Lo^m. 

De id., p-mco núm. 9 S. José, en 5 dias de nave
gación, con 570 bultos de azúcar, 7ü pieos de cebollas y 
50 canastos de algodón eu madejas: consignado al ar
ráez Agaton Martínez. 

D e Bman en B.tangas; pontin núm. 171 S.Pedro, 
en 6 dias de navegación, eou 760 bultos de azúcar: 
consignado al a r r iaz Filomeno Encarnación. 

De Pangasinan, id. núm. 225 Ntra. Sra. del Ro
sario, en 5 dias de navegación, con 1400 cavanes de 
arroz: i:oii>ignad« al arráez Antonio Ferrer; y de pa
sageros tres chinos. 

D e P isn:ao eu Camarines Sur, bergantin-goleta nú
mero 112 Dominga, en 30 dias da navegación, con 
513 picos de abacá, 200 cavanes de arroz, 30,000 
bejucos p.irtidos, 10 boeot¿s de pescados salados, 14 
bayones de palay, 2 caballos y 15 piezas de cueros 
de carabao y vaca: co/isigmdo á D . Francisco de 
Pául i hijo, su patrón Francisco Diana. 

De Masbate, pontin núm. 111 Divince Pastora, en 
20 dias de navegación, con 250 trozos de molave, 56 
«•«vanes de sigay, 2 carabaos y uu cerdo: consignado 
•••\ «rraez Florentino Baldoza. 

De idem, bergantín-goleta núm. 108 Puris'ima Con
cepción, en 18 dias de navegación, con 100 piezas de 
trozos de molave, 2000 pastis de brea y 8 vacunos: 
consignado al arráez Eva libelista Parrabas. 

De D i c t en Camarines Norte, id. id. núm. 13 
Paz , en 38 di-» de navegación, por haber arri
bado en varios puntos por ios malos tiempos, su car
gamento 1235 picos de abacá y 2 carabaos: ennsignado 
á D . Vicente Salgado, su patrón Pedro Antonio Abad; 

conduce dos chinos en calidad de presos con oficio 
parí el Sr. Gobernador Civil de esta capital. 

Da Capiz, id. id. núm. 133 Santa Rifaela, en 
11 d'Ui de navegación, con 1500 cavanes de pa
la ' . 3000 bayones vacíos, 2 picos de balate y 2 id. 
de cera: consignido al patro i Cipriano do los Rejes; 
y de pasageros nueve chinos y otros en calidad de 
preso con oficio para el Estado Sr. Gobernador Civil* 

De Palauig en Zambales, panco núm. 427 Soterraña, 
en 9 dias de naveeacion, con 10 hornadas de carbón, 
30 cerdos, 40 piezas de cueros de carabao y vaca, 70 
cavanes de arroz y 5 picos de biUte: consignado al 
arráez Juan Salazar. 

De Capiz, berííantin-sol^ta núm. 170 Ntra. Sra. 
de los Remedios (>) Salvadora, en 17 dias de nave-
gacion, con 800 cavanes de palay, 8000 cocos y 8000 
bivones vacíos: consignado á los Sres. Eugster Lab-
h ir y C.*, su arráez Mariano Gregorio. 

De Bohol, pailebot núm. 65 S. Manuel, en 23 dias 
de navegación, con 225 picos de abacá, 125 id. de azú
car y 8 tinajas de manteca: consignado á D. Juan Ve-
lozo, su arráez Prudencio Sizon. 

De Calapan en Mindoro, id. nüm. 64 Soledad, en 
17 dias de navegación, con 2000 tablas de qnízame, 
500 atados de bejucos partidos, 70,000 dilimanes, 1500 
rajas de leña, 10 trozos de narra y 7 mesas de idem: 
consignado al chino Du-Y mdin, su arráez Esperidion De
cena. 

De Gisan en Mindoro, panco núm. 340 S. Jesé, en 
5 dias de navegación, con 75 piezas de trozos de molave, 
67 picos de abacá quilot, 100 «estos de brea y 5 
cerdos: cxisignado al arráez Tomás Roldan. 

De Pitogo en Tayabas, pontin núm. 116 Divina 
Pastora, en 1 I dias de navegación,.] con 84 trozos de 
molave, 16 quilo», 16 quíntale! de cera, 8 fardos de 
petates, 14,000 bejucos partidos y 8000 ruj n de leña 
consignado al arráez Pedro Noscar. 

De Catanaban en Tiyabas, panco núm. 247 San 
Antonio de Padua, en 9 días de navegación, con 21 
piezas de trozos de narra, 55 cajones de brea colado, 6 
cerdos y 12 piezis de eneros de carabao y vaca: con
signado al arráez Doroteo de Luna. 

De Pol i en Mindoro, id . núm. 494 Sta. Lucia, en 
4 dias de navegación, con 20,000 bejucos partidos, 20 
canastos de yuro y 2000 rajas de leña: consignado al 
arráez Mateo Flores. 

De Sta. Cruz de Marinduque en Mindoro, id. núm. 
82 Carmen, en 23 días de navegación, con 18 casas 
<le carey, 53 picos de ébano, 14 id. ^de abacá quilot, 
9J i d . de bongas, 32¿ garitas de cacao, 2100 rajas de 
leña, 14 cerdos y 148 piezis de cueros de carabao y 
vaca: consignado á D . Justiniano Zamora, su arráez 
Balvino Sugan. 

De Calaylayan en Tayabas, pontin núm. 153 S. José 
(a) Triunfo, en 5 dias de navegación, con I l D trozos 
de molave y yacal: consignado al arráez Modesto Exe-
quiel. 

BUQUES S A L I D O S . 

Para Albay, bergantin-goleta núm. 5 t Ntra. Señora 
de JLoreto, (a) Pncita, su arráez Leocadio de la Cruz. 

Para Sibuyan en Romblon, goleta núm. 80 Camila, 
su arráez Cayetano Raimundo, 

Para Calacá en Bitangas^ pontin núm. 181 iVaes-
tra Sra. de las Nieves, su arráez D . Agrifino For-
mento. 

Manila 1. 3 de Setiembre de 1862.— Toxonera. 

decretaría <¡el ¡leal Acuerdo 
D E LA. A U D I E N C I A Y C H A N ' C I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 

Habiendo solicitado el licenciado D . Rafael de la 
Cuadra su baja dé la lista de abogados en ejercicio 
residentes en esta capital, el Escmo. Sr. Regente en 
decreto de esta fecha se na servido nombrar para rem-
plazarlc en el carao de defensor de oficio en el próesimo 
turno de 1862 á 63, al lieoncUdo D, Gervacio Sánchez. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila 29 de Agosto de \S62 —Cristóbal Regidor. 

En esta fecha se ha hecho cargo de esta Secretaria de! 
Real Acuerdo el licenciado D. Marcelino Hidalgo nom-
lirado por S. M . 

Y se publica en la Gaceta para general conocimiento. 
Manila 1 0 de Setiembre 1862 — Cristóbal Regidor. 

Adraioistracioii pneral de Rentas Rslancadas 
D E L U Z O N . 

Hilario Flores, piloto que era en el afto de 1858 de los 
cascos destinados á la conducción de efectos estancados 
se presentará en esta oficina general de mi cargo á fin 
de ser enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 29 de Agosto de 1862.—TWoro Roca. 2 

D. Joaquín Vidad, subdelegado que fué del distrito 
de Bislig, se servirá presentarse en esta Administra
ción general a la posible brevedad para enterarse de 
un asunto que le concierne. 

Manila 1.° de Setiembre de 1862.—TWoro Roca. 2 



lospeccion gcaeral de Labores de las Fábricas de Tabacos 

D . FrancNco Moriera apoderado en esta oapiial de 
D . Pablo C'-ises se servirá presentarse en la Inspección 
general de iui cargo cito en los picot bujos de la OJKH 
de la antigua Dirección del tabaco á efecto de ent(*rnrle 
de un asunto urgente que concierne á su poderdante. 

ManiU 1 5 de - etiembre de \862. — Brabo. 2 

Dirección de la Casa Provisional de Moneda 
DE FILIPINAS. 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de esias U\»» de 4 de Abril del corrientp año 
y en su articulo 4. 0 se preriene, que la circulaeion 
oficial de la* onzas de oro de las repúblicas hispano-
aniericanag cesará en 1. 3 de Octubre prócsimo; y corno 
quiera (pie Mn muchas \:>s personas qU'ii entienclen. <pie 
en dicha fecha no se admitirán mas onzas en la casa 
de moneda para su conversión et» oro menudo; «e ad-
TÍer te «1 páblico para su inteligencia y para que no 
sufra perjuicios, por un mal entendido, que esta cas» 
de moneda admitirá onzas para su conversión en mo
neda menuda, antes ó después del ciudo l , 0 de Oc
tubre prócsimo. 

Manila 1.° de Setiembre de 1862. —El Director 
JTuan de la Escomra. 5 

Adimoistpacion de Realas Unidas de Visaya*. 

Relación del niimero de patentes que han sido esjiedidas por 
la Adminislración Depositarla de Hacienda pública de 
Cebú en la semana anterior, para ejercer la iudastrla 
del aguardiente rom. 

"8 2 F e c h a en que se 
h^n nperfidoa 

Dios M e s e s . ; A ñ a . ¡ 
Nombre 

<le los espondedoros. 

67 13 Agostoilí'íi'i 1). Knsebio de Pifia. 
C e b ú IU do Agosto de l é i V l — S t i n l i a g o . 

Pueblos. 

. Maribojoc. 

Secretaría <le la Junta de llinonedas 
K E L A \ D M I N I S T « A C I 0 . N L O C A L . 

Por disposición ''el Sr. Director d." la Administración 
Local, sacará á pú lica subasta para su remate en el 
mejor postor, oí arncnilo do las t Í T r a s comti'iale* d"iinmi-
nad s de Bilanti de! pueblo de Gainta del dislrito dé 
Morón, bsjo el Upo en nrogresion ascendente de m 1 sei<-
cionios cinco pesos cincueula céntimos anuales y por un 
trienio, con sujeción al piieio de CODdtciQOes que se inserta 
á cont nu clon. K. acto del remate tendrá lu¿. r ante U 
Junta de Almoiie.ia-de la misma Admii istraci'n I.oc^l. e i 
la casü que ocupa, calle de Pal ció nÚlD. 29, á hom diez, 
de la mañana del día \ H de Setiembre prócsimo venidero» 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán pnr 
escrito CM la fo. ma acostumbrada ron l;\ garantid corres-
pondieute rsleii'lida en papel del sello tercero e i el di*, 
hora J lu ar ¿.n iba designado^ para su remate. Manila 18 
de Agosto de 1862. Jaime Pujades. 

DISECCIÓN DE I,A ADMISISTRACIOX LOCAL.—Pliego de con'li-
eiones qur ha de servir de base para sacar á subasta 
públi$a el arriendo de ¡as tierras comunales del pue
blo de Cainld en el distrito de Morón, denominadas 
de Balanti. 

1. u Pe arriendan por el término de tres años las tierras 
comuna íes del pueblo de Caínta compuestas de doce ijui-
Done», bajo el li.io de mil seiscientos noventa ptsos .mua-
les. Kxistc ódenás en cuistíon un quiñón de tiena, el que 
si después de efectuado el arriendo se decidiere ser de 
los propios del citado pueblo, el arrendatario se lia:á 
cargo do él abonando \ \ parte de esceso que lo corres
ponda en prorrata con arreglo á la cantidad en que se 
le habieré adjudicado el arriendo. 

2. " Las proposiciones se harán eu pliego cerrado con 
arreglo al modoio adjunto, ospresando en letra y número 
la cantidad ofrecida A la prejenUcion del pliego deberá 
acempañaise el documento de depósito en ol Bmco Fi l i 
pino ó en la C ija do la Administración depositaría de pro
vincia respéclivainente do 11 cantidad de quinientos pesos, 
sin cuyos requisitos no será válida l i proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposicioi.es iguales con la mayor veataia, so abrirá 
licitación verbal entra los autores tic las mismas durante 
diez minutos, transcui rídos los cuales se hará la adju licacioa 
al mejor postor. Eu caso do no qnérer los postores pujar 
verbalmei te sus posturas se balé la adjudicación al autor 
del pliego quo to ig i el niimero ordinal mas b jo. 

t i " Con arreglo al artículo 8.° de las instrucciones apro
badas por S. M. PO Real orden do 25 do Agosto do 1858 
sobre contratos públicos, quedui abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este orden 
tiendan á turbar la legilima adquisición de una (onlrata 
con evidente perjuicio de los intereses v conveníeniia del 
Estado. 

5* Los documentos de depósito se devolvoián, termi
nada 1̂  subasta, á sus dueños á escepcion del correspon
diente a la proposición admitida, el cual se endos rá en el 
acto, por el postor á favor de h Administración Local. 

6.' El rematante deberá prestar en el término de diez 
días de adjiid:c. do el remate la lian/a corrospondienle, cuyo 
vtilor cubra el pago de DD tercio del arriendo á satisfacción 

la Adiiiínislracion Local, cuando su coustiluya en Ma
lla ó del fcefe de la provincia cuando lo sea en esta. 

n 
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Cuando la lianza consista on lincas, estas han de sor ro-
COIIOÍ id s o, i Manila por el arqnileclo del Superior Gobierno, 
reg^tradas MI - escrituras en el oficio de hipolccis y bag-
lantoadas las escrituras por los Sres. Asesor de Gobierno 
y Fiscal de la Real Audiencia. Sin cuyos requisitos no 
serán aceptadas por l i Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como lunza las fincas do tabla, ni 
I s di- cau • y n p •. 

7.- Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que preve^ ga al efecto la Real 
ii^truccion de 27 de Febrero de 1852. 

8.1 E" el término de cinco di .s después que se hu
biese nolilic do al conlralist. ser admisblela lianza pre
sentad i , deber i otorgar la correspondiente o>ci itura do 
obligación, co ^liloyendo la fianza estipulada y con renun
ciación de las leyes en su f vor, para en el caso de tener 
quo proceder contra él; mas si se resistiese a hacerse c rgo 
del servicio, ó so no. ase á eslender U escri'ura, quedará 
sujelo a lo que previe e el articulo 5.* de la Real instruc
ción de subastas do 27 de Febrero de 1852 que a la letra 
es como sigue.—Coaodo el remiUnle n > cumpliese las 
condiciones que debí llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esla tonga efecto en el término 
que se señale, se tendrá por rescindido ol contrito á per* 
juicio del mismo rematante. Los efectos de esh reclama
ción se rán .= :1 . Ouo se celebre nuevo remate bijo igua-
les enndicie es pagando el primor remala te la diferencia 
del primero al s"Kundo. 2." (jue satisfaga también aquel 
los perjui ios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre lá garantía de la sub^sti, y aun so po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidad!'» 
probables, sí aquella no alcanzase. No presetándose prepo
sición admisible para el nuevo remate, se hará el servi
cio por cuenta de la Administración á perjuicio del pr i 
mor rematinte. Una vezolorg'd.' la escritura, se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no sor que este 
formára p ito de la lianza. 

9. " La cantidad en que se remato v apruebe el arriendo, 
s* bonará precis anonte e i plata ú oro menudo y por 
tercios do. áflo anticipados. En el caso do incumplimiento do 
o.-te artículo, oleo tratisli perderá la lianza, enlei diéndose 
su incumplimiento transcurridos los priinoits quince días 
en que deba hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su ¡aporte la fianza, v debiendo ser repuesta si fucú 
efl metálico en ol improrojíable té<mino de dos meses, y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las b sos esta
blecidas en Iri regí i 5. de la Real instrucción do 27 de 
Febrero do 1852 ya oitudi en la condición 8. 

10. La a i l 'ridad de la provi cía, los nobornadorcil os 
y ministros do ju-ticia do los pueblos, hará i respetar a! 
co itralista como representante de l i Admims'racion, pres
tándolo cuantos atisdios pueda necesitar y facilitándosele 
por aquella autoridad una copia de oslas (ondicioiies. 

H . El contrato se entendorá pri icipUdo desdi? dQe 
se comunique al co tratisla la orden al electo por el Gefe 
de la provine! i . Toda dilación en osle punto s^ra en per
juicio do los intereses del arrendador, á menos que cau-
s i s iifenst á su voluntad y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. -uperintendente del ramo, lo motivasen. 

12. En vista do lo preceptuado en Real orden de 18 de 
Octqbre de 1858, los represonlanios do los propios y ar
bitrios se rosorvan ol derecho do rescindir c«lo contrito 
si asi conviniese á sus íateresos, prévia la i ; d 'mn zacíon 
que marcan I. s leyes. 

13. El contratista es la persona legil y directamente 
obl igidi . Podrá subarrendar el arbitrio si asi lo co viniese, 
pero BOtendiéndOM que la Administración no cootrae com
pro niso aLu: o coa los subirre id dores que todo^ los |)ef-
juicios quo p' r tal subarriendo rosulton al arbitrio, sora 
re-ponsablo directamente el contralista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero comió , porque su conlr.to 
os una obligación particular y de interés puramente pr i 
vado. E i el caso de que nombre snbarrendadores, daré 
cuent i al Gofo de la provinci i con una relación nominal 
de ello? pira solicitar ios respectivos títulos. 

14. -erá obligación del arrendador conservar én bnen 
estado la presa que existe en las referidas tierras, exhi
biendo al terminar ÍU contrato, una cerlilicacíou espedida 
por el común de principa es de Cainta. qu" justifique 
esta circunstancia, así como de quedar las tierras en el 
estado en que el mismo común de principales ge las en-
tre^ue tan luero se mande la posesión por la Dirección de 
la Admiiiistracion Local. Cuidando el Comand míe del dis
trito de quo se cumpl í osle artículo con exactitud por el 
bien del mismo pueblo: la certilicacion que qued i espre
sada, se presenta al Comandante y este al promover nuevo 
arriendo la remitirá a la Dirección de estos ramos. 

15. La autoridad de la provincia cuidará do dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad corrospondionte 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

1G. Cualquiera cuestión que se suscite sobro cumplimiento 
de esto contr ito se resolverá por los tribunales contencioso-
administrativos. 

17. No se entenderá vál'do el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. >r. Superintendente del 
ramo.—Manili 18 de Enero do 1862.—ViccH/f fíolíri. 

MODELO. 
D. F . do T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo ol 

arriendo de las tierras comunales del pueblo de Ciinta en 
el di.-trito de Morón, por la caí tid id de— pesos, y con en
tera sujecíno al pM-cO do condiciones publicado en el 
uúm de l i Gacela prup miendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
qaiuiedlba pesos. Focha y firma. 

kdverlenein. - En cumplimiento del acuerdo de la Junta 
Directiva de Adniinislracion Local y decreto de cúmplase 

de 9 del actual, se baja el 5 p § del lipo que imrcj i 
condición primera del pli"go, quedando reducido á la inJ 
de mil seiscientos pesos ci cuent » céntimos anuales. -
nila 13 de Agosto do \ ^ l . — Orliya y fi<ry.==Es copj, 
Jaime Pujades. 

En U Junta de «creedores de D. Manuel Bel^ 
quo tuvo lugar el 37 del actual «e acordó Mamar ^ 
segunda ve/, á dicho* «erredores en atención al e i ^ 
niimero que concurrieron, apercibiendo á los que 
ae presenten, de pararles el perjuicio a que hay» |U|f|( 
y |eS»l»ndo para dicho acto el 9 de Setiembre procij^ 
á las doce de la mañana en lo» estrados de la AleaU 
mayor «eiiunda de Manila eslíe San Jacinto núm. % 

Manil- 29de Agosto de 1862—El Escribano de^ 
autos. Nicolás Avila. 

7 / S i Q ^ d K . 
(|iiinto distrito P. y 91. de ^líndanao. 

Novedades desJe el día 1." al de la fecha. 
Salud pública.=Sia tiovci\»A. 
Co/echns. = La sif-mbra riel puliy en lo* puntoi) inoro» inmnlñJ 

á este distrito, r>o bullan con hupn é x i l o y promete ana ;0)un(liH 
rie estp art ícu lo . 

Obra' publicas.—En Pollok, se liallan los polistna repurando 
calles que á coupeciiencu de lits lltivina se han riestruiiln. 

E n Cotabatto, se ocupa IB tropa en terraplrnar y abrir lo« pj 
rie fuerte en proyecto y en In construcción t|e un ramarin para 4 
eompuñía", como igualmente I 1 cus» «le propios. 

Kn UboDgan, Taoiran, Tumbao y Tamnntaca re emplean sui U 
zas en lo» irabnjos de forlillcaclon. 

Hechas ó accitlcntes vario».—A consecuenci1* rie las muebas !:.», 
calilas en estos ultimes riia>, subió el auuii en algunos e»tahlcciin¡n| 
riel rio sobre su piso firme mas rie un pié por espacio «le alna 
d í a s . 

Precios corrientes en el dislrito. 
Arroz, 2 ps. 62 4)8 eént . cavan; balate, 14 ps. pico; cora, CSaj 

pico; carey, 6 ps. cate. 

Movimiento marítimo del puerto de Pollok. 

B L Q U K S K N T R A I l O S . 
D i a 3 de Junio. 

l)c rio graurio, ¡¿oleta Soledad. 

Idem 4 de idem . 
De ZambohnKa, goleta Sevtrina, con varios efectos. 
De id , lancba n ú m . 1 (a) P í u t í . 

Idem 5 de idem. 
De Zanibonni/H, goleta rie S. M. Volientii. 
De rio grunile, cañonero núni . 18. 
De Zamboungn, foleta Helia l-roncisra, con varios efectos. 

Idem 7 de idem. 
De rm grande, cañonero niim. 5. 

Idem Vi de idem. 
De Cotabatlo, goleta ¿•everimi, con varios electo*. 

Idem lí) de idem. 
De rio itrande, {roleta Soledad. 
De Zamboaug», id. rie S . J l . Filomena. 
De i d . . I d . de 8. M . Contlaneia. 

• De i d . , cañonero n ú m . J . 
De i d . , falúa n ú m . 14 
De i d . , id . n ú m . : U . 
De i d . , i d . n í i m . 30. 
I>e i d . , i i l . n ú m . 42. 

Idem 20 de idem. 
De rio grande, cañonero núm. I . 

Idem 21 de iHem. 
De isubehi, cañonero núm. 7. 

Idem -i6 de idem. 
De rio grande, cañoneio núm. 7. 

Idem 28 de idem. 
De rio grande, goleta Soledad. 

B U Q U I S S A L I D O S . 

Idem '¿ de idem. 
Pura Zaiúboauga, goleta Bella Fortuna, con varios efeelos-

Idem 4 de idem. 
Para rio grande, cañonero núni . 17. 

Idem 5 de idem. 
Para lio grande, goleta Soledad. 
Para i d . , id . Severina, con varios efoctos. 

Idem 11 de idem. 
Para rio gr.indc, cañonero n ú m . :>. 

Idem 14 de idem. 
Para Zamboanga, goleta Jlcllo Francisca, con vario» efeclol-

Idem 15 de idem. 
Para Zamboanga, lorcha núm I (a) P*,¡¡,, con correspondetiel1 

Idem 19 de idem. 
Para rio grande, cañonero i.útn 18. 

Idem 20 de idem. 
Pura Manila, goleta Severina, con vario» efectos. 

Idem 21 de idem. 
Para rio grande, goleta Soledad, con efectos de Hacienda-
Para id., cañonero n ú m . I . 

Idem 24 de idem. 
Para rio grande, cañonero n ú m . 7. 
Para Zamboanga, goleta de S. M. VatienU, con correspüDdf «"• 

Idem l .• de Jtdio. 
Para Zamboanga, golatn de s . M. Sta. Filomena. 
Para Isabela, cañonero n ú m . 7 . 
Para Crucero del Sur, i d . núin. I . 
Para rio grande, id. u ú m . m. 

Para id., falúas números 14, :»4, 30 y 4-J. 
Pollok I . 0 de Julio de 18(13. = E l Coniandante Gobernador l»"" 

Fernando de Rojas . 

HANII.A—IMP. PR r.oa AHIHOS DEL P a l » — P a l a e i " -


